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RESOLUGIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 3 0 ocT zllg
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordery.T!:-nt?

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y XXIX, 6

fracción lV, 15 BIS 4 fracciones l, Vll y X,21,25 fracción Vlll,27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley

Orgánica de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4' 51

fraóción ll, y g6 primer párrafo de su Réglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en

el expedieñte número pAoT-2019-240i-SOT-1016 relacionado con la denuncia presentada ante

este brganismo descentralizado, emite la presente ResoluciÓn considerando los siguientes:

ANTECEDENTES
.,i"

Con fecha 13 de junio de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de

Transparencia, Accáso a la lnformación Pública$7 Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,

ejerció su derecho a solicitar la confidencialidad de sus datos personales denunciÓ ante esta

lnstitución presuntas contravenciones en materia ambiental (ruido) por las_actividades de obra que

se realizan en el predio ubicado en Viaducto MiguelAlemán número 850, Colonia Nápoles, Alcaldía

Benito Juárez', misma que fue admitida mediante Acuerdo de fecha 08 de julio de 2019.
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En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a lr

es la Ley Ambiental de ProtecciÓn a la Tierra, el Reglamento
Ambiental NADF-OOSAMBT-2013, todas para la Ciudad de México
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PRbCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURíA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

a materia ambiental (ruido), como
de Construcciones Y la Norma

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y se informÓ

a la persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracciÓn Vl' 15 BIS

q, Zi fracciones l, lll, V, Vlll y lX y 25 Bi; de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglame¡{e. ----

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSICIONES JUR¡D¡CAS APLICABLES

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

f . En materia ambiental (ruido).
i

Durante el reconocimiento de hechos realizado pór'personal adscrito a esta Subprocuraduría en el

predio ubicado en Viaducto Miguel Alemán número 850, Colonia Nápoles, Alcaldía Benito Juárez,

seconstatÓunaestructuraabasedevigasdeaceroyduranteladiligenciasepercibieron>
emisiones sonoras derivadas de los trabajos de construcción consistentes en martilleo y una

cortadora eléctrica.

Relacionado con lo anterior, en el resultado del estudio de emisiones sonoras practicado por

personal adscrito a esta Entidad en fecha 11 de julio de 2019, se determinó que las actividades de

bbra qu" se realizan en el predio en cuestión exceden el límite máximo permisible de emisiones

sonoras establecido en Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013 para el

horario de las 06:00 a las 20:00 horas, ya que el nivel de la fuente emisora fue de 72.38 dB(A) ---
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Al respecto, medtante oficio PAOT-05-3OO/3OO-6057-20'19 em¡t¡do por esta Entidad, se solicitó al

propieiario, poseedor yio Director Responsable de la Obra implementar un programa. de acciones

talánUarizado para mit¡gar las emisiones sonoras en cumplim¡ento a la Norma Amb¡ental NADF-

OO5-AMBT-20i3. por ló que en atención a dicho oficio, una persona que se ostentó como

representante legal de la empresa que desarrolla la obra manifestó haber realizado medidas de

mitigación consis'ientes en la instalac¡ón de tap¡ales de polestireno de un espesor de 20 centímetros

com*o ¡unta constructiva y reducir el uso de máquinas o equipos de forma simultánea, entre otras

Posteriormente, en fecha 1O de octubre de 2019 personal adscrito a esta Subprocuraduría reelizó

un estudio de em¡Siones sonoras, en el que Se determinó que los trabajos de construcción

generaban un nivel de 55.67 dB(A) que de conformidad con la Norma Ambiental para la ciudad de

úléxico NADF-005-AMBT-2013, no excede los límites máximos permis¡bles de emisiones sonoras

para el punto de referencia de 65.00 dB(A) en el horario de las 06:00 horas a las 20:00 horas. ----

En conclusión, las emis¡ones sonoras derivadá, d" taa actividades de construcción en el predio

objeto de denunc¡a d¡sminuyeron, toda vez que r§e,realizaron medidas de mitigación, derivado de

las gestiones realizadas poi esta SubprocutpdqÉA para la.¡promoción del cumplimiento voluntar¡o

de lá normatividad' por lo que se actualiza et supue-sto preyisto en el artículo 2-7 fracció¡ vll de la

Ley Orgánica de la Érocuraáuría Amb¡ental y del Órdénamiento Tenitorial de la Ciudad de México. -

cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoraciÓn de las pruebas que existen

en el expedienie en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo

y 30 Blb de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la
b¡rdad d" Méx¡co, 8s fracción X y 89 pr¡mer párrafo del Reglamento de la Ley orgánica citada, y

327 fracción y 4ó3 del Código dé Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación

accrones

supletor¡a

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

En atención al ofic¡o PAOT-05-3OO/3OO-6057-2019, una persona que se ostentó como

representante legal de la empresa que desarrolla la obra manifestó haber realizado medidas

de mitigación coñsistentes en la instalación de tapiales de polestireno de un espesor de 20

centímétros como junta constructiva y reducir el uso de máqu¡nas o equipos de forma

Durante el reconoc¡miento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría

en el predio ubicado en viaducto Miguel Alemán número 850, Colonia Nápoles, Alcaldía

Benito Juárez, Se constató un cuerpo constructivo a base de vigas de acero, durante la

diligencia se percibieron emisiones sonoras derivadas de los trabajos de construcción

consistentes en martilleo y una cortadora eléctrica.

Personal adscrito a esta subprocuraduría, realizó estudio de emisiones sonoras en fecha

11de julio de 2019, en el que ie determinó que las act¡v¡dades de obra que se realizan en el I

pr"a¡ó 
"n 

cuestión exceden el límite máximo permisible de emisiones sonoras establec¡do en '? '

ñorma Ambiental para la ciudad de Méxí¿ól NADF¡05-AMBT-2013 para el horar¡o de las ,

06:00 a las 20:00 horas, ya que el nivel de ff'rfLfente erdisora fue de 72.38 dB(A)

2

3

\
simultánea, entre otras acciones

Mede ín 2O2, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía cuauhtémoc, c.P. 06700, CiÚdad de t\¡éxico
Paot.mx 1 5265 O78O ext 13321

Pág ina 2 de 3

v\



@ W;iiri.{iii{*:ii
PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRIToRIAL DE LA cluDAD oe uÉxlco
suBpRocuRaouRÍa DE oRDENAMIENTo rERRlroRlAL

Expediente: PAOT-201 9-2401 §OT-l 0l 6

4. En fecha 10 de octubre de 2019, se llevó a cabo un segundo estudio de emisiones sonoras
por parte de esta Subprocuraduría, en el que se determinó que los trabajos de construcciÓn
generaban un nivel de 55.67 dB(A) que de conformidad con la Norma Ambiental para la

Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013, no excede los límites máximos permisibles de
emisiones sonoras para el punto de referencia de 65.00 dB(A) en el horario de las 06:00
horas a las 20:00 horas

5. Las emisiones sonoras derivadas de las actividades de construcción en el predio objeto de
denuncia disminuyeron, toda vez que se realizaron medidas de mitigación, derivado de las
gestiones realizadas por esta Subprocuraduría, para la promoción del cumplimiento voluntario
de la normatividad, por lo que se actualiza el supuesto previsto en el artículo 27 fracción Vll
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad
de México

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos qgpüAtegran el expediente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo
previsto en el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Ambiental y miento Territorial de la Ciudad de México.
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